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DISPONGO:

Artículo único.-De ooIÚonnidad con el wrtícul0 6incuenta
y cuatro de la Ley de Entidades E.stataJes Autónomas de vein~

tiséi,s de diciembre de mil n<:wecientos cincuenta y ocho, en re
lacian con el apartado qumce del articUlo diez de la Ley
de Régimen. Jurídico de la Adm1n1&traeióP del Estado de vein
tiséis de ju110 de mil novecientos cincuenta y siete se autoriZa
a la Di~~c.i~'m General de la Jefatura Central de Tráfico para
la adqUlslclOll de un local con destino a 10B servicios de la Je·
fatura Provincial de Tráfico de Toledo, mediante el procedi
miento de concurso público y por un importe máximo de diez
rnlllones setecientas diez mil pesetas.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA. .

DECRETO 1~13/1969, de 12 de junio, por el que se
aprueba la mcorP?Tactón del Muntcipio de Ra
dlquero al de Alquezar, de la p1'ovincia de Huesca.

. ~s Aytilltamientos de Radiquero y A.lquézar, de la pro
vmCIa de Hues~a, acordaron. con el ql;l~um legal solicitar y
acep~a~,. respectIV8nlente, la mcorporaclOn del primero de los
MUnICIPIOS al segundo, por considerarla beneficiosa. para los
intereses de ambos. .

Cumplidas en el expediente las reglas de procedimiento que
establece.n jos Cuerpos Legales vigentes en la materia, obran
en el mismo los informes favorables de los Organismos y au
torid~es provinciales 1l~ad08. a dictaminar, y se acredita
la eXIstenCIa de los notorios motivos de conveniencia económica
y ac1J?1inistrativa exigidos por el articulo catorce de la Ley
de RegimeIl; Local para que proceda acordar la incorporación.

En su VIrtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General qe Administración Local y por la
Comistón Permanente de~. Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de la GobernaclOn y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día seis de junto de mil n()o
vecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

. Articulo primero.-;-Se aprueba la incorporación del Mtmlcl
plO de Radlquero al de Alquézar, de la provincia de Huescs..

Articulo segundo,-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de junio de mil novecientos sesenta y nueve

F1RANClSCO FRANCO

1:1 Ministro de la Oobernacl0n,
CAMILO ALON!O VEGA

DECRETO 1314/1969, de 12 de 1unio, por el que se
aprueba la jncorporación del Municipio de Sipán
al de Loparzano (Huesca).

. El Ay~tamiento de Sipán aCOrdó con el quórwn legal so
hcitar la mcorporación de su Municipio al limítrofe de Lo
porzano, ambos de la provincia de Huesca, fundándose en que
por su escasa población y precaria situación económica no le
era posible atender los servicios mínilnoa Gbltsatorios. El. Ayun.
tamiento de Loporzano acordó, también con el quórum. legal,
aceptar la anexión.

Sustanciado el expediente en forma legal, durante el tra
mite de infonnación pública no se produjo reclamación alguna,
y .han informado favorablemente el SerVicio Provincial de Ins
pección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales la Dipu·
tación Provincial y el Gobierno Civil. '

En las actuaciones se han acreditado los motivos inVOCl'lr
dos por el Ayuntamiento de Sipán y. las venta¡as de la incor
poración instada, y qUe concurren en el supues o los requisitos
pl"evenidos en el artículo catorce, en relación con el aparta
dQ 1;) del artículo trece, de la vigente Ley de Régimen Local.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
pQr la Dirección General de Administración Local y ComiBión
Permanente del Consejo de Estado ft propueAta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberáei6n del Consejo de Minis
troS en su reunión del día seis de junto de mU novecientos
sesenta y nueve, -

DISPONGO:

Articulo primero.-8e aprueba la lncorporacifm voluntaria
del Municipio de Slpán al de Loporzano eHU88ca).

Artículo segundo.---Queda facultad..o el Ministerio de la Go
bernación para. dictar las disposiciones que pudiera. exigir el
cumplimiento dc este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1nistro d.e la GObernación,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1315/1969, de 12 de junio, por el que se
a.prueba la Incorporación ae los Muntcf:pfos de
Montanisell 'JI Gabarra al de Coll de Nargó, de la
provincia de Lérlda.

Los AyWltamientos de Monta.nisell y Gabarra acordaron, con
el quÓf1U11 legal, solicitar la. inooxpat"ación <le sus Muniefpios
al llJnítrole de Co11 de N....gó, todos eIl04 de la provlncla de
Léri4a., fundándOBe en la carencia. de recurSOl económ100$ SU~
ficientes y en las ventajas que se obtendrjan· con la inCOJPorlJ,
clón en orden a 1, presta.lón de los servlcl04 munlclpa!eO. El
Ayuntamiento de Col! de Nargó acordó. también con el quó
rwn h!lal, aceptar las incorporaciones.

Suatanciado el expediente en forma legal, durante .1 t,r~..
mite ele inforrnción pública. no se preaentaron reclamaclunes,
y han informado favorablemente las Jefaturas de los 5erviciot
Provinciales consultados, la Dtputación Provincial y el GOQer
nador civil.

En las actuaciones se han acreditado los motivos invocados
por los Ayuntamientos y las ventajas que se obtendrán con
la incorporación, concurriendo en el supuesto las causas exi..
gidas en el articulo catorce, en relación con el apartado c) del
articulo trece, de la Ley de Régimen Local para. pOder acordar
la incorporación.

En su vIrtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y ComiSión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Minmtro de
la Gobernaoión y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dia seis de junio de mll n{)veclentos sesenta
y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la incorpora.ción voluntaria
de los Municipios de Montanisell y Gabarra al de Coll de Nargó,
de la provincia de Lérida.

Artículo segundo.--Queda facultado el MinisteriQ de la 00
benación para dictar las dis:(losiciones que pudiera exigír el
cumplimiento de este Decreto. .

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

F1RANClSCO FRANCO

llll ~ln1~tro de la Gobernac1ón,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1316/1969, de 12 de junio, por el que se
aprueba la tncorporact6n voluntaria. del Munfcjpto
de Surp al ltmttrofe de Rialp, ambos de la pro·
vincia de Lértda.

El Ayuntamiento de Surp acordó, con el quórum legal es
tabl~ido al efecto, solicitar la incorporación de IU Municipio
al linúti'ofe de Rialp, basándose fundamentalmente para ello
en la carencia de medios económicos suficientes para subs1at1r
como Municipio independiente, y el Ayuntamiento de Rtalp
acordó taIt).bién con el quórnm legal aceptar la incorpor&e16n.

SustanCIado el expediente en forma legal, sin que se pr~
sentasen reclamaciones, en el mismo constan los informes faa
vorables de los Organismos provinciales consultados y se aprea
cia la concurrencia de los notorios motivos de necesidad. o cona
veniencia económica y administrativa, eXigidos por el articulo
catorce en relación con el trece, apartado c), de la cit"ada Ley
de Régimen Local para poder acordar la incorporación.

En su virtud,· de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración LQCal y Comisión
Permanente del Consejo dI! E~ac1o, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa del1beractón del Consejo de Mini&
tros en su reunión del dia seis de Junio de mll novecientos ,se.
senta y nueve,

DISPONGO:

Artl.. culo primero.-Se aprueba la inc.orporapión Vo.l.un~ria
~unlclplo de Surp .1 ole Rlalp, embae de 1",~a de
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Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las diSIPosiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decret·o.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de junio de mil novecientos sesentB. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
CAMu.,O ALONSO VEGA

DECR;ETO 1317/1969, de 12 de junio, por el que se
aprueba la segregación de varios lugares de la pa
rroquia de B401. del MunlcfptD de l'tmlfJgf'MII.
para su agregación al de Rtbera de Piquin. en la
provincia de Luyo.

Los veolnOB de los lugares de Baos, Cartea. Invernego, Mu
,én. üuviaña. 8eoane, Vidueira y Llencias, de la parroquia de
Baos. solicitaron la segregación de 108 mismos del municipio de
Fonsagrada, al que pertenecen, y su agregación posterior al
municipio limítrofe de Ribera de Piquin. ambos. de la provin
cia de Lugo, fundándose en razones de menor distancia y ma
yor facilidad de comunicaciones, lo que motiva que loa habi
tantes de la zona mantengan su vida de relación en varios ór
denes con Ribera de Piquin.

La solicitud se sustanció en forma legal, con acuerdo favo-
rabIe del Ayuntamiento de Ribera de lPiqt!in Y opos1ci6n de la
Corporación municipal de Fonsagrada, y durante el trAmite de
información pública no Be formuló reclamación alguna. Han
informado en sentido favorable la Diputación lP1'o'Yincial y el
Gobierno Civil.

En el expediente se ha acreditado que la petición está de
ducida por la mayoría de los vecinos residentes en la porción
que se trata de segregar y que no se da en la m1Bma la cir~
cunatancla prohibiti-va prevista en el número.dos del articulo
dieciocho de la vigente Ley de Régimen Local. Consta la ex
t«llJ1ónde la zona que se pretende segregar y obra en el expe
diente un proyecto de división de bienes, derechos y acciones.
aa1 como de deudas y cargas, confeccionado por el Servicio Pro
vtnc1al de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Lo
cales, que se juzga atinado.

En cuanto al fondo del asunto, los motivos invocados por
los peticionarios justifican la segregación instada. por cuanto
resulta. indudablemente mejor para el vecindario de los luga,..
res indicados su dependencia del municipio de Ribera de Pi~
quin, y concurren en el supuesto los requisitos prevenidos en
el número uno del artículo dieciocho de la Ley de :Régimen
Local.

En su virtud. de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Direcci6n General de Administ,ración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia seis de junio de mil novecientos se~

se-nta. y nueve.

DI'SPONGO:

Articulo primero.--Se aprueba la segregación de los lugares
de Baos, Cartea, Invernego, Mugén, Ouviafia, Seoane, Vidueira
y Llenoias, de la parroquia de Baos, del municipio de Fonsa
grada, para sU agregación al de Ribera de Piquin (Lugo). con
la extensión que consta en plano obrante en el expediente y
con arreglo a la divistón de bienes, derechos y acetones, deudas
y cargas propuesta por el servicio Provincial de Inspecctón y
Asesoramiento de ¡as Corporaciones Locales.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la 00-
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo par el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de junIo de mil nove<:ientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistró de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1318/1969, de 12 de junio, por el que se
deniega la ,eoregación de los b4rri03 de Alautté
y ·Martfn Muñoz de Ayllón, del Municipio de Villa
corta, para su agregación posterior al de Riaza
ambos de la provincia de Seoovia.

La mayoría de los veCInOS residentes en 105 barrios de Al~

quité _y Martín Muñoz de Ayll6n. pertenecientes al municipio
de VWacorta. solicitaron de su Ayuntamiento que iniciara ex
pediente de segregación parcial del término municipal en la
zona correspondiente a t,ales baITios. para su agregación pos
terior. al municipio limítrofe de Riaza, alegando para ello las
buenas comunicaciones que les unen con la ca,pita1i<l14 de este

último municipio, adonde a'Cude el vecindario para atender sus
necesidades fundamentales.

Tramitado el expediente, el Ayuntamiento de Villa.corta
acordb oponerse a la segregación de tales barrios, acordando,
por iU parte, el Ayuntamiento de Riaza aceptar la agregación
a BU munictpio de los mismos, una vez que se segregaran del
de V1llacorta.

Cumpltdas en el ex,pediente las reglas del procedimiento es~
tablecida.s por lp. legislación vigente en la materia, constan en
el mismo los informes desfavorables de los Organismos consul
tados, y queda slÚicientemente acreditado que de accederse a
10 solicitado quedaría privado el municipio de Villacorta de las
condiciones exigidas para la creaci6n de nUevo municipio, a
las que se hace referencia en el artículo dieciocho, apartado
dos, de la. vigente Ley de Régimen Local.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes de la. Di
rección General de Administración Local y Comisión Perma·
nent'e del Comejo de Estado, a propuesta del Ministro de la
Gobernación y previa deliberación <lel Consejo de Ministros en
su reunión del día seis de junio de mil novecientos sesenta y
nueve.

DrSPONGO:

Articulo único.--Se deniega la segregaci6n de los barrios de
AlqUité y Martín Muñoz de Ayl1ón, del municipio de Villa.cor
ta, para su agregación posterior al de Riaza, en la provincia
de Segovia,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a doce de junio de mil noveCIentos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mln1stro ele la GObernacIÓn.
CAMILO ALONSO VEGA

R.ESOLUCION del In3tttuto de Estudjo! de Admt
nistración Local por la que se CQ7I.vaca el 1 CurIO
de Direcctón ele Personal para functonartw de laJ
Corporaciones Locales.

En cwnplimiento del plan de traba.jo aprobado para 196D
por el Consejo de Patronato del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local, se convoca el 1 Curso de Direcclón de Pera
sonal para funcionarios de las CorporacIones Locales, con· su
jecIón a las siguientes bases:

l.a El Curso que .se convoca, así como los que en el futuro
se irán celebrando, tiene por objeto capacitar a los funciona
rios en las técnicas de Dirección de Personal, con· el fin de
qUe en su actuación profesional las tengan en cuenta y pue
d!\n llevar a cabo una labor más eficiente.

2.& Podrán solicitar tomar parte en el curso los funcionld'lo.s
pertenecientes al Cuerpo Nacional de secretarios de primeta
categoría o a las plantillas de las Corporaciones Locales en
los que concurran l&s sIguIentes circunstancias:

a) Estar prestando servicio en la actualidad en una Corpo
ración local o en el servicio Nacional de Inspección y Aseso
ramiento.

b) Tener titulo académico superior.
c) Contar con cinco afios de servicios efectivos, eomo miniM

mo, Ji las Corporaciones Locales.
d) ser propuesto para dlcho curso por la respectiva Cor

poración.

3.& La selección de los aspirantes se efectuará teniendo en
cuenta el mayor número de habitantes de la poblacIón respec
tiva, eligiendo sólo uno por Corporación.

4.& El número de participantes en el curso no podrá exce
der de 25.

5." El curso tendrá lugar en la Escuela. NacIonal de Admi
nistración Local, en el periodo comprendido entre el 6 de oc-
tubre y' el 7 de noviembre de 1969.

El régimen de trabajo será en horarIo de manana 1 tarde.
y al término del curso se efectuará un ejercicio final para
apreciar y valorar el aprovechamiento obtenido por los partici
pantes, a los que, en' su caso, se les expedirá el correspondiente
cert~ticado.

6." Los !uncions.rios que deseen tomar parte en el C1U'SO
que se convoca deberán dIrigir Inst!Jlcia, según mQdelo adjunto,
a la DIrección del Instituto (Joaquin Garcia Morato, número 7,
MadrId-lO) durante el -plazo de treinta. dias hábtlesa partir de
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

7." Los funcionarios admitidos al curso deberán abonar la
cantidad de 1.000 pesetas en concepto de matricula.

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Director del In8tltuto, An·
tQllIQ C...ro M...tl",...


